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Tercera.- Estatutos del Consejo de Academias.
En el plazo de tres meses desde la constitución

del Consejo de Academias deberá elaborarse por éste
unos estatutos para su organización y funcionamiento
que serán aprobados por el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma, a propuesta del consejero com-
petente en materia de educación y cultura.

Disposición Transitoria

Adaptación de las Academias de la Región de Murcia
a las Previsiones de esta Ley

Las academias ya constituidas o creadas por la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se
encuentren dentro del ámbito de aplicación de la pre-
sente Ley, dispondrán de un plazo de seis meses, a
contar desde su entrada en vigor, para adecuar sus es-
tatutos a los preceptos en ella contenidos, siempre que
exista discordancia entre aquéllos y lo establecido en la
Ley. En este caso, presentarán ante la Consejería com-
petente en materia de educación y cultura los nuevos
estatutos de la Academia reformados y adaptados, jun-
to con una certificación, expedida por el Secretario, del
acuerdo del Pleno o Junta General de la Academia por
el que se aprueba esta adaptación.

Estas academias deberán solicitar su inscripción
en el Registro, de acuerdo con lo previsto en la Ley.

Por el encargado del Registro de Academias de la
Región de Murcia, una vez comprobada la adaptación de
los estatutos de la Academia a la presente Ley, se ex-
pedirá el correspondiente certificado.

Disposiciones Finales

Primera.- Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Región

de Murcia para dictar cuantas disposiciones considere
necesarias para la aplicación y desarrollo de la presen-
te Ley.

Segunda.- Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a los Tribu-
nales y Autoridades que corresponda, que la hagan
cumplir.

Murcia, 11 de marzo de 2005.—El Presidente,
Ramón Luis Valcárcel Siso
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4535 Orden de 31 de marzo de 2005 de la
Consejería de Sanidad, por la que se
establecen las Bases Reguladoras y se
convocan para 2005 subvenciones a
entidades sin ánimo de lucro que desarrollen
en la Región de Murcia programas de
prevención de drogodependencias.
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El Plan Regional sobre Drogas tiene como uno de
sus principios programáticos, la participación activa de
la comunidad, mediante la creación de canales que fa-
vorezcan su protagonismo en la transformación de los
factores que propician el consumo de drogas, a través
de determinadas entidades con acreditada experiencia
en la materia.

Con esta finalidad, la Consejería de Sanidad, des-
de la Dirección General de Salud Pública, conforme a
las funciones asignadas a la misma en el Decreto n.º
105/2004, de 22 de octubre, por el que se establecen
los órganos básicos de la Consejería de Sanidad, ha
previsto otorgar subvenciones a aquellas Entidades sin
animo de lucro que desarrollen programas de preven-
ción de drogodependencias.

Encuadrada en este marco competencial, la pre-
sente convocatoria, con arreglo a los principios de con-
currencia y objetividad, tiene por finalidad la concesión
de subvenciones dirigidas a entidades sin animo de lu-
cro para colaborar en la financiación de gastos deriva-
dos de la realización de actividades que, por su interés
sanitario, contribuyen a la prevención de las
drogodependencias.

 Las bases de convocatoria adaptan su diseño al
formulado en materia de subvenciones y ayudas públi-
cas en el Capítulo Quinto del Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia

Las actividades que se pretenden subvencionar
exigen en la actualidad la disposición de fondos para
su financiación con carácter previo a su desarrollo, cir-
cunstancia que es de relevante importancia en entida-
des sin ánimo de lucro dedicadas a esta actividad para
lo cual precisan de medios económicos. Por ello, se
hace necesario que las ayudas que se regulan en la
presente Orden sean entregadas en su totalidad con
carácter previo a su justificación, como medio impres-
cindible de financiación de las actividades programadas.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General
de Salud Pública, y en uso de las facultades que me
confieren los artículos 16 y 25.4 de la Ley 7/2004, de 28
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia, y conforme al artículo 62 del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
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Región de Murcia, y el artículo 9 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones:

Dispongo
Artículo 1.- Objeto.
La presente Orden tiene por objeto, convocar sub-

venciones y establecer las normas por las que han de re-
girse las solicitudes y concesión de las mismas, a entida-
des sin ánimo de lucro que desarrollen en la Región de
Murcia programas de prevención de drogodependencias,
cuyas actividades estén dirigidas preferentemente a la
consecución de los siguientes fines:

- Prevención en el ámbito comunitario:
* Prevención de drogodependencias para adoles-

centes y jóvenes de asociaciones juveniles.
* Programas de ocio y tiempo libre para menores.
* Formación de mediadores juveniles.
- Prevención en el ámbito familiar: Formación de

padres cuyo objetivo final es la prevención de
drogodependencias de los hijos.

- Prevención en el ámbito laboral.
- Prevención en el ámbito escolar: Formación, ase-

soramiento y apoyo al profesorado en prevención de
drogodependencias.

Se priorizarán aquellas que vayan dirigidas a gru-
pos de riesgo.

Dichas subvenciones se concederán con cargo a
las previsiones que se establecen a tal fin en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Murcia
para el ejercicio de 2005 en la partida presupuestaria
18.02.00.413B.482.03 de la Consejería de Sanidad.

Artículo 2.- Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones

aquellas entidades sin ánimo de lucro que desarrollen
en la Región de Murcia programas de prevención de
drogodependencias, afines al objeto de la subvención.

Los beneficiarios deberán estar al corriente de sus
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social,
extremos que serán acreditados por el interesado. El
requisito de estar al corriente respecto a las obligacio-
nes fiscales con la Comunidad Autónoma será com-
probado de oficio por el órgano encargado de la instruc-
ción del procedimiento.

Los beneficiarios deberán cumplir los demás re-
quisitos exigidos en el artículo 13 de la ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, justificán-
dose no estar incurso en las prohibiciones para obte-
ner la condición de beneficiario mediante declaración
responsable otorgada ante autoridad administrativa (se
adjunta modelo) o notario público.

Artículo 3.- Solicitudes.
Las instancias de solicitud (ANEXO I), suscritas por el

representante legal de la entidad solicitante, se dirigirán a
la Consejera de Sanidad, adjuntando necesariamente, la
siguiente documentación:

a) Copia de los estatutos.
b) Autorización del órgano de Gobierno de la enti-

dad para solicitar la subvención.
c) Copia compulsada del documento acreditativo

de estar inscritos en el Registro de Asociaciones.
d) Copia compulsada de la tarjeta de identificación

fiscal.
e) Certificado de número de código cuenta-cliente,

expedido por la entidad bancaria a donde transferir el
importe de la subvención, en el caso de que sea conce-
dida, en el que debe figurar la Asociación solicitante
como titular de la cuenta, con su C.I.F.

f) Programa de actividades para el que se solicita
la subvención, que se ajustará al ANEXO II en estructu-
ra  ( sin perjuicio de que puedan adjuntar las ampliacio-
nes que consideren oportunas) el cual incluirá:

- Entidad solicitante
- Responsable del programa y/o persona de con-

tacto: Nombre, Puesto de trabajo, dirección, Teléfono,
Fax y e-mail.

- Memoria descriptiva y justificativa del programa
de actividades.

- Tipos de programas solicitados
- Nombre del programa:
*  Entidad/es gestora/s.
*  Colaboración con municipio/mancomunidad
*  Justificación de la intervención.
*  Objetivos.
*  Marco teórico.
*  Población diana.
*  Cobertura esperada.
*  Sustancias adictivas a las que se dirige el pro-

grama.
*  Lugar físico donde sé desarrollará/n la/s activi-

dad/es.
*  Zona de implantación del programa.
*  Descripción de las acciones y todos los conteni-

dos de las actividades
*  Recursos humanos previstos.
*  Recursos materiales previstos.
*  Calendario.
*  Tipo de evaluación prevista.
*  Presupuesto.
*  Fuentes de financiación previstas del programa.
*  Experiencia previa en prevención de

drogodependencias.
g) Compromiso de aceptación (Anexo III), por parte

del representante de la Entidad solicitante, de las condi-
ciones de control de la subvención que se señalen por
la Consejería de Sanidad o por los órganos de control
financiero de la Administración Regional.
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h) Certificación de estar al corriente respecto a las
obligaciones tributarias estatales y de Seguridad So-
cial. El extremo de estar al corriente respecto a las obli-
gaciones fiscales de la Comunidad Autónoma será
comprobado de oficio por el órgano encargado de la
instrucción del procedimiento.

Artículo 4.- Plazo de presentación.
4.1.- El plazo de presentación de las instancias,

acompañadas de la documentación exigida según
Anexos, será de 30 días naturales a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Orden.

4.2.- Las solicitudes y la documentación exigida, se
presentarán por duplicado ejemplar, en el Registro de la
Consejería de Sanidad o por cualquiera de los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3.- Las solicitudes presentadas fuera de plazo
sólo podrán ser tenidas en cuenta por la Comisión de
Evaluación, en el caso de que la dotación presupuesta-
ria lo permita.

Artículo 5.- Criterios de selección.
Por la Comisión de Evaluación, se tendrán en

cuenta los siguientes criterios:
1.- Consonancia del Programa con las directrices

del Plan Regional sobre Drogas.
2.- Actuaciones en grupos de riesgo.
3.- Experiencia previa en prevención de

drogodependencias.
4.- Que los Estatutos de la Asociación incluyan como

finalidad la educación para la salud, la prevención de
drogodependencias, fomento de hábitos saludables, etc.

5.- Calidad en la elaboración del Programa en
cuanto a los siguientes criterios:

5.1.-  Las actividades en todos los ámbitos ten-
drán contenidos propios de la prevención de
drogodependencias. Tales contenidos deberán estar
descritos en el Anexo correspondiente.

5.2.-  Los contenidos específicos sobre sustan-
cias (bebidas alcohólicas, tabaco, cánnabis, cocaína,
etc.) estarán adaptados a la edad y características de
los destinatarios. Tales contenidos deberán estar des-
critos en el Anexo correspondiente.

5.3.- Coherencia interna del programa entre
fundamentación teórica, objetivos, actividades, recur-
sos y evaluación, en la que se señalarán los cambios
esperados.

5.4.- Características específicas según los ámbi-
tos de los programas:

a) Comunitario:
- Formación de mediadores sociales en preven-

ción de drogodependencias para intervenir con meno-
res,  jóvenes y/o para población de riesgo de consumo
de drogas (marginación social, etnias, etc.)

- Intervenciones preventivas en barrios de alto
riesgo.

- Actividades de ocio y tiempo libre para menores y
jóvenes orientadas a la prevención de
drogodependencias.

- Formación en prevención de drogodependencias
para adolescentes y jóvenes  en asociaciones juveniles.

b) Familiar:
- Formación en prevención de drogodependencias

dirigidos a padres cuyo objetivo final sea la prevención
de drogodependencias de los hijos.

- Formación a padres a través de asociaciones
como AMPA de colegios, institutos, asociaciones de
mujeres, etc.

c) Escolar:
- Utilización de programas y materiales de proba-

da eficacia.
- Que trabajen coordinamente con el Programa de

Prevención de Drogodependencias municipal /
mancomunal en este ámbito.

- Formación, asesoramiento y/o apoyo al profesora-
do para la aplicación de Unidades didácticas en el aula.

d) Laboral:
- Formación de mediadores laborales de empre-

sas en prevención de drogodependencias.
- Sensibilización sobre riesgos de consumo de

drogas en el ámbito laboral y prelaboral.
Artículo 6.- Comisión de Evaluación.
6.1.- Constitución de la Comisión de Evaluación.
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,

el Director General de Salud Pública procederá al nom-
bramiento y convocatoria de una Comisión de Evalua-
ción que realizará el estudio y valoración de las solicitu-
des presentadas.

La Comisión de Evaluación podrá recabar cuantas
informaciones y documentación adicional estime nece-
saria, y elevará la correspondiente propuesta a la Con-
sejera de Sanidad, que resolverá sobre la procedencia
de conceder o denegar las subvenciones.

La Comisión estará presidida por el Director Ge-
neral de Salud Pública de la Consejería de Sanidad o
persona en quien delegue, e integrada por los siguien-
tes miembros:

- Dos técnicos del Servicio de Promoción y Educa-
ción para la Salud.

- Un técnico de la Dirección General de Salud Pú-
blica, licenciado en Derecho.

- Un técnico de la Dirección General de Salud Pú-
blica, que realizará las funciones de secretario.

- Se podrán incorporar otros miembros mediante
nombramiento del Presidente.

6.2.- Funciones de la Comisión de Evaluación:
a) Realizar la valoración y selección de los Programas.
b) Proponer la suspensión o revocación de las

subvenciones concedidas de aquellas actividades cuyo
desarrollo no sea satisfactorio.
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Por el Servicio de Promoción y Educación para la
Salud, de la Dirección General de Salud Pública, de la
Consejería de Sanidad, se prestará asesoramiento téc-
nico, sin perjuicio de otras colaboraciones que se esta-
blezcan.

Artículo 7.- Concesión de la subvención.
7.1.- El procedimiento de concesión de las pre-

sentes subvenciones será el de concurrencia competiti-
va regulado en el artículo 22 de la ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Se designa como Organo Instructor a la Dirección
General de Salud Pública, Servicio de Promoción y Edu-
cación para la Salud. El titular de la Consejería, previa
fiscalización de los expedientes por la Intervención De-
legada, resolverá motivadamente la concesión o dene-
gación de las solicitudes formuladas, indicando las ac-
tividades subvencionadas y el importe económico
concedido para su desarrollo.

7.2.- La resolución de las subvenciones solicita-
das se dictará y notificará en el plazo de seis meses,
contados a partir de la fecha de finalización de presen-
tación de instancias, notificándose a los solicitantes di-
cha resolución, de conformidad con las prescripciones
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico  de  las  Admi-
nistraciones Públicas  y  del  Procedimiento Administra-
tivo Común, de 26 de noviembre. Transcurrido dicho pla-
zo sin que se haya dictado y notificado la resolución
expresa, se entenderán desestimadas las peticiones.

7.3.- En ningún caso el importe de la ayuda conce-
dida podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurso con otras procedentes de otras entidades pú-
blicas o privadas, supere el coste de la actividad a reali-
zar.

7.4.- En ningún caso procederá la concesión de la
subvención a:

a) aquellos solicitantes que no se encuentren al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

b) aquellas entidades sin ánimo de lucro con las
que la Consejería de Sanidad haya celebrado Convenio
de Colaboración para la misma finalidad o actividad de-
sarrollada.

Artículo 8.- Pago.
El pago del importe de la subvención concedida,

se realizará a los beneficiarios, en pago único, median-
te transferencia a la cuenta corriente bancaria indicada
en la solicitud.

Las subvenciones que se regulan en la presente
Orden serán pagadas en su totalidad con carácter pre-
vio a su justificación, como medio de financiación de las
actividades programadas.

El beneficiario podrá subcontratar total o parcial-
mente la actividad objeto de subvención, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9.- Justificación de subvenciones.
9.1.- La actividad subvencionada, deberá justificar-

se antes del 31 de enero de 2006.
La ampliación de este plazo, así como la modifi-

cación de alguna actuación subvencionada, sólo podrá
producirse por Resolución expresa del Director General
de Salud Pública, tras su solicitud motivada por la Enti-
dad correspondiente. Dicha facultad resolutiva se ejer-
cerá por delegación en dicha Dirección.

9.2.- La documentación, a presentar por duplicado
en el Registro de la Conserjería de Sanidad, será el si-
guiente:

- Escrito de remisión, según Anexo IV.
- Certificado expedido por la entidad bancaria de la

transferencia del importe de la subvención concedida a
la entidad solicitante.

- Memoria económica:
- Relación de facturas y/o recibos de gastos, certi-

ficada por el Secretario o Interventor de la Entidad solici-
tante, según Anexo V.

- Facturas y/o recibos de gastos originales o copia
compulsada, expedidas durante el año 2005, que cum-
plirán los siguientes requisitos:

Datos del Emisor:

Nombre o razón social.

N.I.F. o C.I.F.

N.º de factura.

Fecha.

Datos del Receptor:

Nombre o razón social.

N.I.F. o C.I.F.

Recibí y Conforme con pie de firma.

Detalle de los objetos que se exponen:

N.º, precio unitario, I.V.A.

- Memoria detallada de las actividades realizadas,
según el Anexo VI y Fichas de 1 a 6.

Para los justificantes del personal contratado, se
presentará necesariamente las nóminas ajustadas al
modelo oficial, acompañadas de los justificantes de co-
tización al Instituto de la Seguridad Social, así como co-
pia de los contratos.

Las justificaciones correspondientes a colabora-
ciones puntuales y/o prestaciones de servicios, figura-
rán en recibos y/o facturas donde consten los datos del
preceptor, su número de identificación fiscal, el concep-
to por el que se le retribuye y la retención correspon-
diente al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, así como los datos fiscales de la Asociación,
Asimismo deberá aportar justificante del ingreso de la
retención efectuada en la Agencia Tributaria.

En todo caso, las facturas deberán contar con to-
dos los datos formales que exige para su expedición el
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articulo 6 del Real Decreto 1496/2003, de 28 de no-
viembre, (B.O.E. 29-11-2003).

Artículo 10.- Logotipo.
Todos los beneficiarios de estas subvenciones,

estarán obligados a incluir en los materiales de difu-
sión de los programas subvencionados los símbolos y
el logotipo de la Administración Regional, con la si-
guiente reseña: «Subvencionado por la Consejería de
Sanidad - Dirección General de Salud Pública».

Artículo 11.- Inspección y control.
La Entidad beneficiaria de la subvención queda así

mismo obligada a facilitar cuanta información o documen-
tación le sea requerida por el Tribunal de Cuentas, así
como a las medidas de control establecidas o que pueda
establecer la Consejería de Hacienda y a cualquier ins-
pección o control que la Consejería de Sanidad considere
necesarias con el fin de asegurar el cumplimiento de las
normas y condiciones de la presente Orden.

Artículo 12.- Obligaciones de los beneficiarios
Conforme al artículo 60.2 del Decreto Legislativo

1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia, serán obligaciones del beneficiario:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamenta la concesión de la subvención.

b) Acreditar ante la Entidad concedente la realiza-
ción de la actividad así como el cumplimiento de los re-
quisitos y condiciones que determinen la concesión de
la ayuda.

c) El sometimiento a las actuaciones de compro-
bación a efectuar por la entidad concedente y a los de
control financiero que correspondan a la Intervención
General de la Comunidad Autónoma en relación con las
subvenciones y ayudas concedidas y a las previstas en
la legislación de Tribunal de Cuentas.

d) Comunicar a la entidad concedente, la obten-
ción de subvenciones o ayudas para la misma finali-
dad, procedente de cualesquiera Administraciones o
Entes Públicos nacionales o internacionales.

e) Comunicar a la entidad concedente la modifica-
ción de cualquier circunstancia tanto objetiva como sub-
jetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos
para la concesión de la subvención.

f) Disponer de los libros contables, registros
diligenciados y demás documentos debidamente
auditados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así
como cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por las bases reguladoras de las subven-
ciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de
la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los

documentos electrónicos en tanto puedan ser objeto
de las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, General
de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Artículo 13.- Modificación de la resolución de la
concesión y revocación y reintegro de la ayuda.

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención  y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayu-
das otorgadas por otras Administraciones o Entes pú-
blicos o privados, nacionales o internacionales que su-
peren el coste de la actividad, dará lugar a la
modificación de la resolución de la concesión.

El incumplimiento total o parcial de cualquiera de
las condiciones establecidas en la presente Orden así
como  los demás casos previstos en los artículos 36,
37 y 40.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones y en el  artículo 68.1 del Decreto
Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, podrán ser cau-
sa determinante de la invalidez de la resolución de con-
cesión, de la revocación del acuerdo de aprobación del
Proyecto y de la Orden por la que se concedió la sub-
vención, y supondrá el reintegro de la ayuda financiera
por el perceptor, así como de los intereses legales de
demora desde el día del pago de la subvención.

Conforme a lo previsto en el artículo 17 n) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, el reintegro se graduará proporcionalmente al
incumplimiento en la realización de la actividad objeto
de subvención, esto es, al beneficiario se le exigirá el
reintegro equivalente al porcentaje que haya dejado de
ejecutar, más los intereses legales de demora desde el
día del pago de la subvención.

Artículo 14.º - Infracciones y sanciones.
A los beneficiarios les será de aplicación en esta

materia, lo preceptuado en los artículos 69 a 73 del Tex-
to Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia y en el capítulo I y artículos 59, 65, 67, 68 y 69 del
capítulo II, Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Disposición Final

La presente Orden, entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia.

Murcia, a 31 de marzo de 2005.—La Consejera de
Sanidad, María Teresa Herranz Marín.
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 

FECHA DE PRESENTACIÓN:* 
NÚMERO DE EXPEDIENTE:* 

(*no completar por la entidad solicitante) 

 
D/Dª.:_______________________________con D.N.I. Nº:____________ 
REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE, EN CALIDAD 
DE:____________________________________________________________________ 
NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:____________________________________ 
DOMICILIO:____________________________________________________________________ 
LOCALIDAD:__________________________C.P.:______________TLFN.:__________________ 
E-MAIL:________________________________________________________________________ 
C.I.F.:_________________________________________________________________________ 
 
ENTIDAD FINANCIERA DESIGNADA PARA EL PAGO, EN SU CASO: 
BANCO/CAJA:__________________________________________________________________ 
SUCURSAL:____________________________________________________________________ 
CÓDIGO CUENTA/CLIENTE:__________________________________________(veinte dígitos). 
CANTIDAD SOLICITADA:_______________________________________________€ 
 
 En nombre de la citada Entidad, SOLICITA A V.I.: 
 
 Que al amparo de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de    
Sanidad de fecha 31 de marzo de 2005, en materia de Prevención de 
Drogodependencias, le sea concedida la subvención, en los términos 
previstos en la citada disposición y, a tal efecto, acompaña la 
documentación relacionada al dorso. 
 

En Murcia, a      de                      de 2.005 
Fdo.: El/la Representante 

 
EXCMA.SRA. CONSEJERA DE SANIDAD 
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ANEXO II (3) 
LUGAR FÍSICO DONDE SE DESARROLLA EL PROGRAMA  
 
 
 
 
 

 
ZONA DE IMPLANTACIÓN DEL PROGRAMA: 
Rural Urbana Metropolitana 
 
Nombre el/los municipio/s donde se realizará:  
 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES Y TODOS LOS CONTENIDOS DE LAS MISMAS: 
(Extiéndase lo que precise) 
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ANEXO II (5) 
PRESUPUESTO: relación de ingresos y gastos previstos del programa para el que 
solicita subvención: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA: marque con X otras fuentes de 
financiación y el nombre de las mismas: 

Entidades % de financiación € 
Concejalías de:   
Consejerías de:   
Gobierno nacional:   
ONGs:   
Fondos privados:   
Cuotas de los participantes:   
Comisión Europea:   
Otros:   
 Total 100%: Total €: 
 
 
EXPERIENCIA PREVIA DE LA ENTIDAD EN PREVENCIÓN DE 
DROGODEPENDENCIAS: 
Año Nombre 

Programa 
Características de la actividad Población destinataria Fuentes 

Financiación 
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ANEXO III 

COMPROMISO DE ACEPTACION 
 
 
D/D.ª______________________________________________________ 
 
RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE__________________ 
__________________________________________________________: 
 
 
 
 Se compromete a aceptar las condiciones de control de la 
subvención que se señalen por la Consejería de Sanidad o por los 
órganos de control financiero de la Administración Regional. 
 
 
 
 

Murcia, a       de                      de  2005 
 
 
 

EL/LA RESPONSABLE 
 
 
 

Fdo.:________________________ 
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ANEXO IV 
ESCRITO DE REMISIÓN 

 
 Adjunto memoria de actividades y justificación de gastos relativos a 
la subvención concedida en virtud de la Orden de la Consejería de 
Sanidad de fecha 31 de marzo de 2005, para financiar el/los Programa/s 
de Prevención de 
Drogodependencias___________________________________________
__________________________________________________________ 
de la Entidad________________________________________________ 
durante el año 2005. 
 
 
 
 
 
 

Murcia, a de  de 2.005. 
 
 
 
 

EL/LA REPRESENTANTE 
 
EXCMA. SRA. CONSEJERA DE SANIDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA 
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ANEXO V 

 
RELACIÓN DE FACTURAS CERTIFICADAS POR EL SECRETARIO DE LA ENTIDAD 
 
 
Nº DE FACTURA  ESTABLECIMIENTO  IMPORTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL    € 
 
 
 
Fdo.: Secretario  
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FUENTES DE FINANCIACIÓN DEL PROGRAMA, marque con X otras fuentes de 
financiación, si corresponde: 

Entidades (cuales) % de financiación € 
Entidades municipales:   
Consejerías de:   
Gobierno nacional:   
ONGs:   
Fondos privados:   
Cuotas de los participantes:   
Comisión Europea:   
Otros:   
 Total 100%: Total €: 
 
 
BALANCE ECONÓMICO del coste final del Programa.  
Refleje el coste de cada actividad realizada, desglosada por conceptos: 
PROGRAMAS ESCOLARES: 
Conceptos:         €. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Total € :  
 
PROGRAMAS DE FAMILIAS 
Conceptos:         €. 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
              Total € :  
PROGRAMAS COMUNITARIOS 
Conceptos:         €. 
 
 
 
 
 
 
 
            Total € :  
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PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO LABORAL 
Conceptos:         €. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Total € :  
 
 
FORMACIÓN DE PROFESIONALES Y MEDIADORES 
Conceptos:         €. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Total € :  
 
 
OTRAS ACTIVIDADES (enúncielos) 
Conceptos:         €. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Total € :  
 
 
 

                                                                       
                                     TOTAL  €:     
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FICHA  4.- PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL ÁMBITO 
LABORAL 
 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: 
 
 

 
NOMBRE 

 
ACTIVIDADES 

TIPO Y Nº 

 
DESTINATARIOS 

TIPO Y Nº 

MATERIAL DE 
APOYO, 

CUANTIFICADO 

 
LOCALIDAD 
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FICHA 5.-  FORMACIÓN  de profesionales y mediadores 

 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: 
 

 
 
1. TIPO DE 
ACTIVIDAD 
 

 
2.  NUMERO 

 
3. Nº DE 
HORAS 

  
4. DESTINATARIOS 
Y Nº DE 
ASISTENTES 

 
5. ENTIDADES 
CORRESPONSABLES 

 
6. LOCALIDAD 

1.- CURSOS:      

 
                     1.1. DE 
10-19 HORAS 

     

      
      
      
 
                      1.2 DE 
20-29 HORAS 
 

     

      
      
      
      
 
                      1.3.  DE 
30 Ó MÁS HORAS 
 

     

      
      
      
2. SEMINARIOS / 
JORNADAS /  
ENCUENTROS 

 
 
 

    

      
      
      
4. OTROS  
(ESPECIFICAR) 
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FICHA 6.- OTRAS ACTIVIDADES  
 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

 
 

 
1. NOMBRE DE LA 

ACTIVIDAD 
 

 
2. TIPO (descripción) 

Y NÚMERO 
 

 
3. DESTINATARIOS 

Tipo y nº 

 
4. MEDIOS UTILIZADOS 

Tipo y nº 

 
5. LOCALIDAD 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
 
 
DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD:  
 
 
 
 
 Que a efectos de su justificación se declara no estar incursos en 
las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de junio, General de Subvenciones. 
 
 
Fdo: 
 
 
EXMA. CONSEJERA DE SANIDAD. COMUNIDAD AUTONOMA DE LA 
REGION DE MURCIA. 
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3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4415 Orden de 11 de abril de 2005, de la Consejería
de Presidencia, por la que se convocan becas
de colaboración en documentación.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia para el año 2005,
aprobados por Ley 10/2004, de 29 de diciembre, ha
sido prevista nuevamente la dotación para la concesión
de becas de colaboración en documentación, con cargo
a la partida 11.01.112A.483.51, Número de Proyecto
31589 «Becas documentación CEDI», con el fin de ha-
cer accesible, no sólo, a todas las unidades de la Admi-
nistración Regional la información documental relacio-
nada con los fines que le son propios, sino también
facilitarla a todos los ciudadanos.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo
62 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Re-
gión de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo nº 1/
1999, de 2 de diciembre y las facultades conferidas por
el art.16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Orga-
nización y Régimen Jurídico de la administración públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:
Artículo 1.- Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar y

establecer el régimen jurídico de concesión por la
Consejería de Presidencia de dos becas de colabora-
ción en Documentación, con el fin de complementar la
formación profesional de los beneficiarios, mediante la
realización de prácticas en tareas y funciones que son
propias del Centro de Documentación e Información, y
de manera específica, las siguientes:

a) Tratamiento y análisis de la documentación jurí-
dica española y europea.

b) Colaboración en el mantenimiento permanente
de la información que figura en el Web.

c) Realización de un seguimiento de las necesida-
des de información y documentación, tanto desde el as-
pecto interno de la Consejería, como desde la perspec-
tiva de los usuarios/administrados.

2. La concesión de las becas se efectuará de
acuerdo con los principios de objetividad, concurrencia
competitiva y publicidad.

Artículo 2.- Requisitos de los solicitantes.
Los aspirantes a estas becas deberán reunir los

siguientes requisitos:
1. Estar en posesión del titulo de Diplomado en

Biblioteconomía y Documentación o Licenciado en Do-
cumentación.

2. Ser natural o residir en la Región de Murcia.

3. No percibir ingresos por actividad retribuida o re-
nunciar a ellos en caso de obtener una beca.

4. No disfrutar de otra beca concedida por organis-
mos públicos o privados españoles o extranjeros

5. No estar incursos en ninguna de las circunstan-
cias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3.- Solicitudes.
1. Las solicitudes de beca se formularán de acuer-

do con lo establecido en el artículo 70 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según el modelo que figura como
Anexo I a esta Orden.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería (Palacio de San Esteban, C/
Acisclo Diaz s/n, C. P. 30071), o por cualquiera de los
medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/ 92, de
26 de noviembre, antes citada. En el caso de que la so-
licitud se presente a través de las Oficinas de Correos,
se hará en sobre abierto de forma que en la cabecera
de la primera hoja conste con claridad el nombre de la
oficina, la fecha, el lugar, la hora y el minuto de su admi-
sión, conforme establece el artículo 31 del Real Decre-
to 1.829/1999, de 3 de diciembre.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días naturales, a partir del siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia».

4. La presentación de la solicitud supone la acepta-
ción expresa de las bases de la misma y conllevará la au-
torización a la Secretaría General de la Consejería de Pre-
sidencia para recabar los certificados oportunos sobre los
datos relativos al cumplimiento por el solicitante de sus
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia y frente a la Seguridad Social, a los efec-
tos previstos en el artículo 11. 3 f) de la presente Orden.

Artículo 4.- Documentación.
Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-

guiente documentación:
a) Fotocopia compulsada del D. N. I
b) Fotocopia compulsada del Título de Diplomado

y/o Licenciado.
c) Certificado acreditativo de estar empadronado

en la Región de Murcia. (Únicamente para los no naci-
dos en la Región de Murcia).

d) Certificación académica original o fotocopia
compulsada de la misma.

e) Declaración jurada de que no se percibirá re-
muneración alguna, de origen público o privado, ni se
disfrutará ninguna otra beca en caso de resultar benefi-
ciario.

f) «Currículum vitae» del solicitante, con exposición
de los méritos académicos que se aleguen, debidamente


